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UNIVERSIDADES

5284 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2004, de la Universidad Politécnica de Cataluña, por la que se publica la modificación, por ampliación
de la oferta de optatividad, de los planes de estudios de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Barcelona.

Homologadas las modificaciones por ampliación de la oferta de optatividad de los planes de estudios de la Escuela Universitaria de Ingeniería
Técnica Industrial de Barcelona, centro adscrito a esta universidad, por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Coordinación Universitaria
de fecha 17 de febrero de 2003, y de conformidad con lo que dispone el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (BOE del
13 de diciembre) por el que se establecen las directrices generales comunes de los planes de estudios de los Títulos Universitarios de carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional,

Este Rectorado, ha resuelto ordenar la publicación de las modificaciones de los planes de estudios de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad
en Química Industrial; Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electrónica Industrial; Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad
e Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecánica de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Barcelona (centro adscrito),
que quedan estructurados como figuran en el anexo a la presente resolución.

Barcelona, 1 de marzo de 2004.—El Rector, Josep Ferrer Llop.
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